
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Mayo veinticinco  (25) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/0432 
 
                                Es de recibo la petición que realizada el apoderado 
judicial de la parte demandante en este proceso y en consecuencia sólo 
se decretará el embargo y secuestro sobre los predios con matrículas 
inmobiliarias números  296-61915, 296-71167, 296-32383 y 296-32422, para 
lo cual se librará oficio al señor Registrador de II.P de la ciudad, quien 
una vez inscrita la medida deberá expedir certificados con las notas de 
inscripción de la misma. Obtenidos dichos documentos se proveerá sobre 
su secuestro. 
    
                             
NOTIFÍQUESE, 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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